
Núm. 1." Martes 2 de Enero de 1866

Se publica todos tos dias, escepto los Lunes:
Las leyes, y <lisposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde quese publica 
i íicialtijfínte en ella, y desde cuatro dias despues para los 
lemás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
bredeXS^l.

Lasleycs, órdenes y anuncios que se manden publicar 
•n los boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
auto-idades al Gobernador- respectivo, por c lyo conductor 
la pasa-án Á los editpres de los mencionados peródiicos. 
/{«oíc» órdenes de 3 de kbril y 9 de Agosto de 1839.7

SECGioNES EN QUE SE VALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL- neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

á.* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S.* Los anuncios oüciales, sea cual fuere la Autoridad i

1 .* Leyes, Reales decreto.*. Reales órdenes .Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora, y su augusta Real familia conti- 
nú >n en esta córte sin novedad en su importante salud.

Madrid 1.® de Enero de 1860.

(Gaceta del miércoles 27 de Diciem- 
bre de 1865.)

Ministerio de la Guerra.

Ceremonial que se observará en el 
solemne acto de abrirse las Cór- 
tos el día 27 de Diciembre de 1865 
en el Palacio del Senado.

Su Majestad la Reina, acompa
ñada de Su Majestad el Rey su 
augusto K.sposo, saldrá á las dos 
de la tarde del Real palacio, diri- 
giéndose al del Senado por la calle 
de Bailén, y regresando por la 
misma.

Precederán á SS. MM. SS. AA. 
RR. los Serenísimos Sres. Prínci
pe de Asturias é Infanta doña Isa
bel, y los Jefes de Palacio y la ser
vidumbre.

Veintiún cañonazos anunciarán 
la salida de S. M. del Real Pala
cio, y otios tantos su llegada al 
del Senado.

En el pórtico do este se halla
rán con anticipación para recibir á 
S, M. los Ministros y la Diputa

ción de las Córtes, compuesta de 
igual número de Senadores y Di
putados precedida de cuatro Ma
ceres

Una diputación especial de las 
mismas Córtes acompañará á Sus 
AA. RR,los Serenísimos Sres. Prín
cipe de Asturias ó Infanta Doña 
Isabel á la tribuna que les estará 
designada.

Recibida S. M. por la Diputa
ción de las Córtés, hará su entrada 
en el Salón acompañada de S. M. el 
Rey su Augusto Esposo^ de los Mi
nistros y Jefes de Palacio, prece
diendo los cuatro Maceros, que se 
colocarán á la entrada del Salón, y 
la Diputación de las Córtes, que 
llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el 
Salón anunciará la proximidad de 
S M., y todos los concurrentes se 
pondrán en pié.

S. M. la Reina se colocará en 
el Trono, y á su izquierda, en un 
sillón destinado al efecto, el Rey su 
augusto Esposo; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de S. M. los 
Jefes de Palacio, las Damas de Ho

nor y las demás personas de la ser
vidumbre que S. M. haya desig
nado.

j Luego que S. M. la Reina y 
S. M. el Rey su augusto Esposo 

’ hayan toma,do asiento, lo tomarán 
en sus respectivos puestos los se
ñores Presidente y demás indivi- 

t dúos de las Córtes, y en seguida 
1 los asistentes á este solemne acto, 

permaneciendo en pié los Ministros 
Í y los Jefes de Palacio. El Presiden- 
j del Consejo de Ministros, después 

de besar la Mano á S. M.. ten
drá la honra de entregarle el Dis
curso de apertura de las Córtes, re
tirándose inmediatamente á su 
sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leído, lo 
entregará al Ministro de Graciay Jus
ticia para queremita copias autori
zadas á ambos Cuerpos Colegislado
res, y se publique inmediatamente 
en la «Gaceta» de Madrid.

En seguida, acercándose el Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
recibirá la órden de S. M , y pro
clamará su mandato en esta forma: 
«La Reina me ordena declarar que 
•so hallan legalmente abiertas las 
«Córtes de 1865 y 1866, con arre- 
»glo á la Constitución de la Mo- 
• narquía.»

Concluido este acto j poniéndo
se en pié todos los concurrentes, 
S. M. bajará del Trono, y saldrá 
del Salón precedida y acompañada 
en la propia forma que á su entra
da hasta el pórtico del Palacio del 
Senado, donde la Diputación de 
las Córtés tendrá el honor de des
pediría.

Veintiún cañonazos anunciarán 
la salida de S. M. del Palacio del 
Senado, y otra salva igual su lle
gada al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra

se comunicarán las órdenes oportu
nas para la formación de las tropas 
que deben acompañar á S. M. y 
de las demás que hayan de cubrir 
la carrera.

Por el de la Gobernación se ex
pedirán tambien las órdenes cor
respondientes par i que se adornen 
las casas del tránsito y se enarene 
la carrera; y para que, tanto en 
ella como en las inmediaciones del 
Palacio del Senado, se observen 
las reglas de buen órden acostum
bradas en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabe
llón nacional, a^í en el Real Pala
cio como en los del Senado, y del 
Congreso, y en todos lo» estableci
mientos públicos.

Discurso leído por S. M. la Reina 
en el acto solemne de abrir las 
Córtes del Reino el 27 de Diciem
bre de 1865.

Señores Senadores y Diputados:
La apertura de las Córtes del Rei

no ha sido en todos tiempos un su
ceso fausto para la Monarquía es
pañola. Animada de este pensa
miento, vengo siempre con íntima 
complacencia á inaugurar vuestras 
tareas legislativas, bien sea para 
asociarme al júbilo público por la- 
prosperidad de la Nación, bien ten
ga que pediros consejo y auxilio en 
sus conflictos.

Mi anhelo por la paz no fué bas
tante á impedir un rompimiento de 
hostilidades con la República da 
Chile, que ha negado tenazmente 
una reparación honrosa por los 
agravios causados á España duran
te las pasadas desavenencias con el 
Perú. Mi Gobierno os dará oportu
namente cuenta del curso de la
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Ministerio de U Guerra.

Ceremonial qne se observará en el 
solemne acto de abrirse las Cór- 
tes el dia 27 de Diciembre de 1865 
en el Palacio del Senado.

Su Majestad la Reina, acompa
ñada de Su Majestad el Rey su 
augusto Esposo, saldrá á las dos 
de la tarde del Real palacio, diri- 
giéndose al del Senado por la calle 
de Bailén, y regresando por la 
misma.

Precederán á SS. MM. SS. AÂ. 
RR. los Serenísimos Sres. Prínci
pe de Asturias é Infanta doña Isa
bel, y los Jefes de Palacio y la ser
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Veintiún cañonazos anunciarán 
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rán con anticipación para recibir á 
S. M. los. Ministros y la Diputa

ción de las Córtes, compuesta de 
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AA. RR, los Serenísimos Sres. Prín
cipe de Asturias ó ínñmta Doña 
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Recibida S. M. por la Diputa
ción de las Córtés, hará su entrada 
en el Salón acompañada de S. M. el 
Rey su Augusto Esposo, de los Mi
nistros y Jefes de Palacio, prece
diendo los cuatro Maceros, que se 
colocarán á la entrada del Salón, y 
la Diputación de las Córtes, que 
llegará hasta las gradas del Trono.

La entrada de los Maceros en el 
Salón anunciará la proximidad de 
S. M., y todos los concurrentes se 
pondrán en pié.

S. M. la Reina se colocará en 
el Trono, y á su izquierda, en un 
sillón destinado al efecto, el Rey su 
augusto Esposo; á uno y otro lado 
los Ministros, y detrás de S, M. los 
Jefes de Palacio, las Damas de Ho

nor y las demás personas de la ser- 
j vidumbre que S. M. haya desig- 
i nado.
j Luego.que S. M. la Reina y 

S. M. el Rey su augusto Esposo 
' hayan toma,do asiento, lo tomarán 
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' ñores Presidente y demás indivi- 
i dúos de las Córtes, y en seguida 
1 los asistentes á este, solemne acto, 
5 permaneciendo en pié los Ministros 
1 y los Jefes de Palacio . El Presiden- 
j del Consejo de Ministros, despues 

de besar la Mano á S.. M.. ten
drá la honra de entregarlo el Dis
curso de apertura de las Córtes, re
tirándose inmediatamente á su 
sitio.

S. M. se dignará leerlo; y leído , lo 
entregarán! Ministro de Graciay Jus
ticia para queremita copias autori
zadas á ambos Cuerpos Colegislado
res, y se publique inmediatamente 
en la «Gaceta» de Madrid.

En seguida, acercándose el Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
recibirá la órden de S. M , y pro- 
clainará su mandato en esta forma: 
«La Reina me ordena declarar que 
»se hallan legalmente abiertas las 

! «Córtes de 1865 y 1866, con arre- 
»glo á la Constitución de la Mo- 
»narquía.»

Concluido este acto y poniéndo
se en pié todos los concurrentes, 
S. M. bajará del Trono, y saldrá 
del Salón precedida y acompañada 
en la propia forma que á su entra
da hasta el pórtico del Palacio del 
Senado, donde la Diputación de 
la# Córtés tendrá el honor de des
pediría.

Veintiún cañonazos anunciarán 
la salida de S. M. del Palacio del 
Senado, y otra salva igual su lle
gada al Real Palacio.

Por el Ministerio de la Guerra 

se comunicarán las órdenes oportu
nas para la formación de las tropas 
que deben acompañar á S. M. y 
de las demás qué hayan de cubrir 
la carrera.

Por el de la Gobernación se ex
pedirán tambien las órdenes cor
respondientes pan que se adornen 
las casas del tránsito y se enarene 
la carrera; y para que, tanto en 
ella como en las inmediaciones del 
Palacio del Senado, se observen 
las reglas de buen órden acostum
bradas en tales casos.

Durante el dia ondeará el pabe- 
llon nacional, a^í en el Real Pala
cio como en los del Senado, y del 
Congreso, y en todo# lo# estableci
mientos públicos.

Discurso leído por S. M. la Reina 
en el acto solemne de abrir las 
Córtes del Reino el 27 de Diciem
bre de 1865.

Señores Senadores y Diputados:
La apertura de las Córtes del Rei

no ha sido en todos tiempos un sU' 
ceso fausto para la Monarquía es
pañola. Animada de este pensa
miento, vengo siempre con íntima 
complacencia á inaugurar vuestras 
tareas legislativas, bien sea para 
asociarme al júbilo público por 1< 
prosperidad de la Nación, bien ten
ga que pediros consejo y auxilio en 
sus conflictos.

Mi anhelo por la paz no fué bas
tante á impedir un rompimiento do 
hostilidades con la República do 
Chile, que ha negado tenazmento 
una reparación honrosa por los 
agravios causados á España duran
te las pasadas desavenencias con el 
Perú. Mi Gobierno os dará oportu
namente cuenta del curso de la
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2
gaerra y de las negociaciones á 
que haya dado lugar.

Las relaciones con las demás po
tencias continúan siendo amistosas.

Motivos de diversa índole, fun
dados en los intereses y sentimien
tos permanentes de la Nación, Me 
han impulsado á reconocer el Reino 
de Italia. Este reconocimiento no 
ha podido entibiar Mis sentimientos 
de profundo respeto y filial adhe
sión al Padre común de los fieles, 
ni menoscabar Mi firme propósito 
de mirar por los derechos que asis
ten á la Santa Sede.

Constante en Mi deseo de respe
tar la independencia de los Estados 
de América, establecidos en los an
tiguos dominios españoles, he ce
lebrado un tratado de paz y cono
cimiento con la República de San 
Salvador.

La crisis que por diversas causai 
pesa sobre nuestras plazas mercan
tiles. agrava las dificultades de la 
Hacienda, y aunque las rentas pú
blicas se reponen de la baja acci
dental que sufrieron, es preciso re
formar algunos impuestos par'" au
mentar los ingresos del Erario y 
hacer en los gastos públicos severas 
eccnomías que preparen dentro de 
un breve plazo la verdadera nive
lación del presupuesto. La caduci
dad ó pronta liquidación de deudas 
inveteradas; la reducción de la flo
tante á sus naturales límites, extin
guiendo gradualmente el saldo que 
resulta en favor de la Caja de De
pósitos, y otras medidas que sobre 
el crédito y sobre el aprovecha
miento de la masa aun considerable 
de bienes nacionales, medita Mi 
Gobierno, serán objeto de diferentes 
provectos de ley que se os presen 
tarán con los de presupuestos y 
cuentas generales del Estado.

El desenvolvimiento de las fuer
zas productivas, intelectuales y ma
teriales del país es el verdadero 
medio de acrecentar los recursos 
del Tesoro, debiendo de mirarse los 
demás como artificiales y propios 
solamente de los períodos de transi, 
cion. Mejorar la ley de Instrucción 
pública para extender la enseñanza 
primaria y para propagar las cien
cias útiles á la agricultura y á la 
industria; facilitar el aprovecha
miento de las aguas que por nues
tros sedientos campos corren per
didas al mar; asegurar al propieta. 
rió en el goce tranquilo de los frutos 
de su capital y trabajo; disminuir 
las trabas de aquellas industrias, 
que como la minera, se hallan aun 
sometidas á una reglamentación y 
centralización opresoras; multiplicar 
las Vias de comunicación y con 
ellas los cambios y el consumo, es 
dar estímulo y nuevos ensanches á 
la producción y fundar en el desar
rollo de la pública riqueza un por

venir más lisongero para la Hacien
da. A realizar estos fines contri
buirán les proyectos de ley que Mi 
Gobierno os propondrá y que vues
tra sabiduría y patriotismo acerta
rán á completar y perfeccionar.

Uniendo á la actividad individual 
el impulso colectivo de las Diputa 
cienes y de los Ayuntamientos, será 
má rápido el movimiento progresivo 
de las mejoras que reclama la mo
derna civilización. Aquel concurso 
de todas las fuerzas solo puede rea- 
iizarse vivificando el espíritu de li
bertad municipal, nunca extinguido 
en los diversos Reinos que han for
mado la Monarquía española, y 
concentrándole mi los verdaderos 
intereses de la Administración local 
por medio de leyes que la pongan 
en armonía con la ley que regula 
el Gobierno y Administración de 
Tas provincias.

Cuando los intereses generales 
de la Nación y los particulares de 
la agricultura, de la industria y def 
comercio no lo reclamaran, merece
rían por su fidelidad inalterable las 
provincias de Ultramar que no se 
demorasen las reformas de que ca
da una necesita según su estado. 
Mi Gobierno someterá á vuestro 
exámen un proyecto de ley para 
penar con eficacia el tráfico de es
clavos en las Antillas, mientras se 
preparan con el estudio indispen
sable las leyes especiales por que 
han de regirse con arreglo á la 
Constitución de la Monarquía.

La ordenada y pronta adminis 
tracion de la justicia es garantía de 
los derechos políticos y civiles y 
base la más firme del principio de 
Autoridad En esto se funda la ne
cesidad unánimemente sentida de 
nuevas leyes de organización de los 
Tribunales, de enjuiciamiento y de 
casación en materia criminal que 
el Gobierno medita traer á vuestra 
deliberación. <

El Ejército por su lealtad y disci
plina merece Mi constante aprecio 
y el de la Nación; así como la Ma
rina; que en las apartadas regiones 
del mar Pacífico sostiene los inte
reses de la patria y el honor de 
nuestra bandera.

La tranquilidad por breve tiempo 
turbada en Lérida y Zaragoza, con 
motivo de las tarifas de consumos, 
fué restablecida con la intervención 
de las Autoridades Militares y de la 
fueiza del Ejército. Los sediciosos 
han sido entregados á los tribuna
les competentes, y el órden sé con
serva en todos los pueblos de la 
Monarquía.

Por fortuna la triste experiencia 
de las revoluciones ha enseñado á 
las diversas clases sociales que el 
trabajo es fuente de virtud y bie
nestar en los individuos: que el au
mento de la producción nacional es 
en/los pueblos modernos testimonio 

incontestable de su poder y de su 
grandeza, y que ni el trabajo ni la 
producción pueden desarrollarse 
donde no coexistan el órden y la 
bertad.

Poseído mi Gobierno de estos 
principios y sin alarmarse por la 
incesante actividad de los partidos 
políticos, confía que vencerá todas 
las dificultades mantenióndose den 
tro de las prescripciones legales y 
uniéndose con su espíritu á la opi 
nion nacional verdadera y legíli- 
mamente representada en el Senado 
y en ei Congreso. Una política to
lerante sin ser débil; que reprima 
el desórden sin crueldad,-y que en 
todas ocasiones tengan firmeza y 
tesón para realizar sus propósitos, 
es la sola que puede desembarazar 
el camino difícil de perfección y de 
progreso á que están llamados los 
individuos y las naciones. Tenien
do todos por única mira el interés 
público, por guía la opinion nacio
nal, por regla el respeto á la ley, é 
invocando siempre el nombre de 
Dios, nunca faltará, así lo espero, 
entre los poderes del Estado aque
lla cordial inteligencia que afirma 
la tranquilidad y el progreso en lo 
presente, y que prepara dias prós
peros y felices á las nuevas gone- 
raciones.

Núm. 2055.

Beneficencia.—Negociado 2.*

Da la cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de lo expuesto por el Gobernador 
de esta provincia acerca de las me
didas tomadas por la Junta provin
cial de beneficencia distribuyendeg 
el personal facultatiuo del ramo en 
los diversos establecimientos, sin 
tener en cuenta la conveniencia que 
resulta de que tan importante ser
vicio en determinados asilos, se 
continúe prestando por aquellos 
Profesores que han adquirido con 
la práctica más especialidad mé
dica en cierta clase de dolencias, 
dando lugar á la reclamación de 
algunos que solicitan permanecer 
en el puesto y establecimiento 
donde de antiguo vienen ejercien
do su asistencia, y apoyándose la 
Junta en lo dispuesto por Real de
creto de 22 de Julio de 1864 que 
la faculta para llevar á cabo la dis
tribución de estos funcionarios; en 
su vista y considerando que los ar
tículos 5.® y 6." dal Real decreto 
de 30 de Junio de 1858 prevenían 
que tanto la Junta general como 
las provinciales propusieren á la 
superioridad la planta del personal 
facultativo en cada clase de esta
blecimientos, así para los casos or
dinarios como para circunstancias 
extraordinarias y que una vez apro
badas las plantillas se formasen es

calafones por rigaro-a antigüedad 
sin que el movimiento de las esca
las precisase á variar los facultati
vos del establecimiento á que estu
viesen' asignados obedeciendo en 
esto principalmente á la idea de 
crear médicos especiales; y tenien
do presente que si bien el artículo 
10 del Real decreto citado de 22 de 
Julio de 1864 encomienda à las 
Corporaciones provinciales de Be
neficencia la forma en que ha de 
prestarse este servicio, añade como 
limitación natural y conveniente la 
de que se cuide de que el trabajo 
quede equitativamente distribuido 
entre los Profesores y que nunca 
deberá obligárseies áfpasar de unos 
establecimientos á otros sin funda
do motivo, cuya circunstancia no 
se ha justificado por la Junta pro
vincial de Madrid en el caso pre
sente: considerando tambien que el 
servicio médico no solo debe ceñir
se al estricto cumplimiento de los 
deberes que acompañan á tan deli
cado cargo, sino que debe cuidarse 
con preferente interés y por el no
torio beneficioque producirá á los 
infelices acogidos, que los Profeso
res no se concreten á llenar su 
puesto, sino que movidos por el no
ble impulso de la ciencia, aumea- 
ten cada vez más el caudal de es- 
perieucia y de práctica, dedicán
dose á la curación de las dolenciciS 
á que se sientan más inclinados ó 
con más conocida aptitud en su pro
fesión: considerando por otra parte 
que el cambio de estos empleados 
de unos á otros establecimientos 
ocasionaría una seria perturbación 
en la contabilidad particular de 
cada asilo, y que cubríéndose el 
déficit parcial de cada uno de 
estos, de los fondos provinciales, 
vendría á ser ilusoria la justa in
tervención qne en el reparto y apro
bación de talos gastos encomienda 
la Ley á las Diputaciones provin 
ciales; con el fin pues de armonizar' 
con la iniciativa y atribuciones que 
competen á las Juntas provinciales 
de beneficencia como administra
doras del ramo, la intervención que 
naturalmente ha de tener la Dipu
tación en la aprobación de gastos 
que graven los presupuestos pro
vinciales, la conveniencia de que 
los Profesores de los establecimien
to e presten su asistencia con reco
nocida ventaja de los asilados y 
por último la necesidad de que los 
Gobernadores de provincia como 
Gefes superiores en todos los ramos 
de la administración civil y econó
mica entiendan en tales, asuntos, 
S. M. se ha dignado resolver:

í.® Que las Juntas provinciales 
propongan las plantillas del perso
nal facultativo de cada estableci
miento aprobándose por la superio
ridad con audiencia de la Diputa
ción si el establecimiento presen-
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tase un déficit que deba cubrirse 
de fondos provinciales.

2 .® Que se observen iguales for
malidades para las variaciones que 
se introduzcan en cada plantilla.

3 ° Que no pu dan trasladarse 
los facultativos de un asilo á otro 
sin audiencia del interesado, del 
decano de la facultad y aprobación 
del Gobernador.

4 .® Que no se altere el número 
de facultativos de la planta parti
cular de cada asilo sin prévia apro
bación superior y hallándose inclui
dos y apr hados en el presupuesto 
respective los créditos que al efecto 
sean necesarios.

Y 5.» Que solo en casos urgen
tes y por notoria necesidad del ser
vicio se consienta que los médicos 
de un establecimiento asistan á otro 
á propuesta de las Juntas provin
ciales y aprobación del Gobernador 
de la Provincia.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Di
ciembre de 1865.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia do...

J^liím. 2.023

GOBIEBÍÍO DE LA PROVINCIA.

Bajo los pliegos do condiciones 
formados por la Junta econômiça 
de establecimientos penales de esta 
c pita! que se insertan ií continua
ción, se saca á pública subasta el 
arrendamiento del taller tejar del 
presidio, cuyo acto tendrá lugar en 
e<te Gobierno de provincia á las 
doce de la mañana del dia 9 dê 
enero próximo venidero, ante la 
referida Corporación. Lo que se 
anuncia por medio de este Boletin 
Oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en 
esta subasta. Valladolid 17 de di
ciembre de 1865.—El G. A., Ber
narda de la Sierra.

Pliego de condiciones para la su
basta del taller tejar del presidio 
de Valladolid:

l .* La subasta pora el arriendo 
del tejar del presidio de esta capital 
se verificará en la misma ante la 
Junta económica de los Estableci
mientos penales de esta capital, 
presidida por el señor Gobernador 
civil de la provincia; en el sitio, 
diay hora que la espresa da autoridad 
tenga á bien señalar, con arreglo 
al pliego de condiciones que se in
sertará á continuación.

2 .* La persona que desee pre- 
sensarse como licitador, habrá de 
constituir préviamente en la Caja 
de Depósitos de la provincia, uno

en metálico de doscientos escudos, ^ escritura pública, siendo de cuenta 
3/ Las proposiciones se redac

tarán en esta forma: «Conformániio-
me con todas las condiciones esta
blecidas en el pliego aprobado, 
me obligo á tomar en arrendamien
to el tejar del presidio de Vallado- 
lid, y satisfacer á razón de tantos 
reales por cada penado, y se espre- 
sa la cantidad anual por el uso de 
los hornos, dependencias y útiles 
de dicho tejar y de las tierras nece
sarias. En vez de firmar se escribirá 
un lema

4 .’ Las proposiciones se inclui* 
rán en un pliego cerrado, dirigido 
al Sr. Gobernador de esta provincia, 
como presidente; dentro de dicho 
pliego y en el sobre escrito del le
ma acompañará otro tambien cer
rado que contenga el nombre y do
micilio del licitador y la carta de 
pago que acredite quedar constitui
do el depósito establecido para res
ponder del remate.

5 .* Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar en poder del 
Presidente de la subasta media hora 
antes que se fije, para dar principio 
al acto, y una vez entregados, no 
podrán retirarse.

6 .‘ Llegada la hora de la su
basta el Presidente sorteará, por 
medio de cédulas, los pliegos pre
sentado?, marcándolos con el mis
mo que obtengan en el sorteo. Se
guidamente se dará lectura por el 
secretario de las condiciones de la 
subasta, y, acto continuo, los plie* 
gos que contengan las proposicio
nes de los postores por el órden de 
numeración.

7? Noseran admisibles las pro
posiciones que dejen de llevar uni
do el comprobante íntegro del de
pósito que marca la condición se
gunda, ó que altere de cualquier 
modo las cláusulas ó tipo de la que 
sirva de regla para la subasta.

8 .‘ Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales y admisibles, se 
procederá en el acto á una nueva 
licitación oral por espacio de quince 
minutos entre los autores de ella 
única.nente, y no queriendo mejo
raría, ó se hallaren ausentes, se 
entenderá como proposición más 
ventajosa la que corresponda al le
ma que haya obtenido el número 
más bajo del sorteo.

9 .“ Acto seguido adjudicará el 
Sr. Gobernador Presidente el rema
te provisionalmente á favor de la 
proposición más ventajosa, y esten- 
diendo una acta de todo lo actuado, 
la remitirá á la Dirección general 
de establecimientos penales. El de
pósito correspondiente á la referida 
proposición quedará unido, y se 
devolverán á los demás proponen
tes sus respectivos pliegos y ga
rantías.

10 . Declarada la adjudicación 
definitiva so elevará el contrato á 

del rematante los gastos de ella y 
de una copia para la referida Di
rección.

11 . El depósito de los doscien
tos escudos del rematante permane
cerá subsistente en calidad de fianza 
del contrato y sugeto á la respon
sabilidad que marca el artículo 5.° 
del Rtídl decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si el interesado dificulta el 
otorgamiento de la escritura ó im
pide que la misma tenga efecto en 
el término de ocho dias.

12 . El anuncio de esta subasta 
y el pliego que contiene las condi
ciones de arr-mdamiento se inserta
rán en el «Boletin oficial» de esta 
provincia, remitiéndose 2 ejempla
res al ante dicho centro directivo.

Valladolid 16 de Diciembre de 
1865 —V.® B.® E G. A. Presiden
te, Bernardo Sierra.—El Secretario, 
Luis Bolibar.

Pliegos de condiciones modificado 
para el arrendamiento del tejar 
del presidio de Valladolid.

i .® El contratista se obligará á 
tornar en arrendamiento por 6 años, 
4 f orzosos y 2 más á voluntad de la 
Dirección general de establecimien
tos, el tejar del presidio de esta ca
pital y satisfacer cuando menos á 
razón d<‘ 3 rs. diarios, en los dias 
do trabajo por cada penado que 
ocupe, que no podrán ser menos de 
20 en los meses comprendidos des
de primero de Abril hasta primero 
de Octubre y en el resto del año los 
que considere necesarios como 
igualmente abonar 10,000 rs. anua
les, cuando menos, por el uso del 
tejar, sus útiles hornos y tierras ne
cesarias.

2 .® De los productos que cada 
mes rindiese este arrendamiento, 
en el primer dia del siguiente, de
signará el Comandante, de acuerdo 
con el contratista, la parte corres
pondiente á cada penado á la que 
se dará la aplicación que proceda, 
según las disposiciones vigentes 
en la materia.

3 .“ Dentro del mes del otorga
miento de la escritura sí la estación 
lo permite, deberá el contratista 
tener funcionando el tejar con el 
número de Operarios á que se halla 
obligado por ia condición primera, 
y satisfacer el plus marcaio en la 
misma, como tambien la parte cor
respondiente dé lo estipulado por 
el arrendamiento.

4 .* Las herramientas, demás en
seres y útiles existentes para la 
expresada fabricación que corres
pondan al Estado en el presidio de 
esta capital, se entregarán al con
tratista por inventario siendo obli
gación suya devolverías en estado 
de buen uso el dia que finalice este 
contrato.

5 .* Como los artículos á que se 
refiere la condición que antecede, 
podrán no ser bastantes para la 
ocupación del número de penados 
que desee emplear el contratista, 
será de su cuenta la aquisicion de 
los que necesite y el practscar las 
obras que considere conveniente, 
en la inteligencia de que al termi
nar el contrato, han de quedar estos 
á beneficio del ramo de presidios, 
sujetándoseel contratistaen suejecu- 
cion á las condiciones que determina 
la Dirmeion general de estableci
mientos penales, con el fin de que 
obtenga la seguridad apetecida.

6 .^ Todos los dias serán de la
bor menos los de fiesta entera y los 
que esceptua el reglamento, sien
do diez las horas de trabajo desde 
primero de Abril hasta treinta de 
Setiembre y ocho los meses res
tantes.

7 .* Si ocurriese algún caso im
previsto, como peste, guerra, fue
go ú otro cualquiera ageno á la 
voluntad del Contratista, que impi- 
pida continuar los trabajos, no se 
le obligará al pago de jornales ni 
al del arrendamiento, mientra# du
ren las circunstancios que lo mo
tiven.

^8.* El Gobierno podrá dar 
por terminado el contrato siem
pre que lo considere necesario, 
con motWo de variarse el régimen 
penitenciario ó por otras causas 
que á su discrección corresponda 
apreciar: en cuyo caso se concede
rán al arrendatario seis meses de 

, plazo para que el taller quede libre 
' y pueda disponer de él esta Direc
ción de establecimientos penales.

9 .‘ El Gobierno se reserva la fa
cultad de contratar en el presidio 
de Valladolid otro ó más talleres de 
tejas, ladrillos y valdosas; pero el 
tipo por hombre, como igualmente 
el marcado anual por el tejar, sus 
útiles, hornos y tierras necesarias, 
no á de ser menos que el fijado en 
este arrendamiento, en la inteligen
cia de que el nuevo contratista no 
podrá utilizar sin permiso del actua 
los penados que necesite, á fin de 
tenor completo el número de que 
trata la condición primera.

10 . Sila Dirección tuviese ne
cesidad de ocupar los penados en 
en cualquier objeto, ó destinarlos á 
obras ó reparaciones del edificio, ó 
se sirviese dé los que tenia el con
tratista queda este libre de abonar los 
pluses y arrendamiento del tejar 
todo el tiempo que dejen de traba
jar ea beneficio suyo; pero no será 
razón para prorrogar el contrato, 
el cual finalizará en el plazo que 
marca la condición primera. La 
Dirección se reserva la facultad de 
trasladar los penados de un punto 
á otro, sin que el contratista pueda 
reclamar contra ella.

11 . La Dirección de los trabajos
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será eselusiva fiel Contratista, pero 
esto no podrá ocupar confinado, al
guno en otro objeto sino únicamen
te en. todo lo que corresponda á la 
pspresada fabricación, ni sacarlos 
bajo, ningún protesto fuera del es
tablecimiento.

12. La Vigilancia del .taller en 
cuanto al órden y cuidado de los 
enseres estará á cargo de los maes
tros, bajo la inmediata inspección - 
del Jefe del Establecimiento ; á । 
quien por ordenanza corresponde, j

13. Para la seguridad de las j 
herramientas y demás efectos, el * 
Contratista podrá aceptar las.dispo- j 
siciOnés que estime convenientes, 
poniendo llaves dobles al taller, de j 
las cuáles'Conservará una, quedan- Í 
do la otra como todas las demás 1
del Establecimiento, en poder del i P _ 
Comandante, vigilando los dernás j .
empleados por la seguridad de los 
miefesés d el Contratista'.
'14. Las llaves de los ai;pi/arios 
Qstarán á cargo del arrendatario, 
pero ,con la obligación de. t^ran" 
q,uearlQS al Comandante siempre 
que este tenga á .bien .ióponocerlos.

.15. Para .asegurar el cumpli
miento del contrato, el arrendatario 
constituirá en la caja sucursal de 
depósitosído la' provincia, uno en 
metálico de seiseientos escudos ó 
un equivalente en títulós de la deu
da pública al tipotde cotización del 
día anterior. aPde la celebración de 
la escritura, que deberá otorgarse 
antes de pasado un mes desde que 

. se haga de Real orden la adjudica
ción definitiva del arrendamiento, y 
dentro fie los ocho dias siguientes 
al en que se comunica al interesado 
debiendo si lo retarda perder dicha 
fianza de ; doscientos escudos, con 
arreglo-a lá'ñondicion011 de las del 

^ pfiego para la -subásia.
Valladolid'17 de Diciembre de 

1865.-i^El Secretario, Luis Bolibar. 
V.’B.®, El Q. A. , Bernardo Sierra.

Núm. 2047.

Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de 
la provincia de ;Valladolid.

No habiendo resultado, licitadores 
en la subasta últimamente colebra • 
da á los pastos existentes d el .monte 
titulado «Carrascal», en término y 
procedente de los propios de Mon
temayor; en virtud de orden de la 
Dirección general del ramo se sacan 
de nuevo á licitación pública con 

' baja fiel diez por ciento de los mil 
veinte escudos que sirvieron de tipo 
en la anterior, y condiciones del 
pliego que ya fué publicado, á las 
doce del diá 15 de Eñefo próximo, 
simultáneaménte en el despacho

del Gefe que suscribe y casas Con- j ; Ayuntamiento.ppi^tituqipñaVd^ 
sistoriales de dicha Villa deMonte* j . Pozaldez .

r juradas die! .Ins a^erapípucs.qua liu-
y biese sufrido:su ríquúza;¿en,la .iu- 

tcligençia que¡ L‘<A^?éurridps aque
llos sin. presentar dichos documen
tes no leS: serán admitidas las que
jas de agravios que prqyoque.n.

Villalba de la Loma 10 .da.Diciem
bre de 1865.—José Pisonero Santos,

mayor, estando desde fioy en ambas j
localidades de manifiesto el pliego : , Se halla vacante la plaza de yoz 

( de condiciones. ¡ .pública .y guarda de la jurisdicción
Í Y para que llegue á conocimiento ,de,esta villa; dota'a con cuarenta 
Í de cuantos sugetos pueda interesar y,cinco escudos anuales, ^pagados 
1 la adquisición de los indicados pas- de losjpndos municipales por Di- 
1 tos, se hace público por medio de mestres* treinta fanegas de trigo- 

. tainbien an,qnálcs paga,do»., por re
partimiento, entre los lafirpúpr^s y 
demás¡emoluinen,los que ha disfru-

i este periódico oficial.
Valladolid. 20 de Diciembre de 

1865.T-A. Morales de los Rios.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera, instímeia del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad.

Hago saber: Que habiendo muerto 
sin testar Genaro Gómez (a) Cha- 
popas, de estado viudo, fosforero y 

), vecino que fué de esta 
Ciudad, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, al menés que conste 
en este Juzgado; se llama por este 
primer edicto á ias personas que sp- 
crean con dereeho á heredarle, para 
que sé presenten en el mismo á 
deducírle en forma legal dentro deD 
término de treinta días primeros si
guientes al en que este edicto se 
anuncie en el «Boletín oficial» 
la provincia; en inteligencia 
que transcurridos se acordará 
que haya lugar.

de j 
de ‘
lo

Dado ■ en. Valladolid á 28 de Di
ciembre de L865.—José Antonio de^ 
la Campa.—Por su mando, Ber
nabé González Rioja.

La publicación de la anterior 
providencia se entenderá desde la 
fecha que indica y no la-del 26, de 
Diciembre con que se publicó por - 
una equivocación material. 184

N^íim. 2050.

Ayuntamiento Constitucional de 
' Pozaldez. <

El Ayuntamiento Constitucio
nal de esta villa, ha acordado se 
proceda á la rectificación fiel pa
drón de,riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería' 'que ha de servir á la 
derrama de contribución de inmue. 
bles del año ecónomico venidero de 
1.866 á 1867, y que se anuncia á 
los propietarios, cultivadores y ce 
dones de la' misma y.su término 
jurisdiccional que hayan sufrido al
teración en su riqueza en este año, 
presenten relaciones juradas en la 
Secretaría del mismo en el térmi
no de veinte dias á contar desde el 
de .la fecha, pues pasado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pozaldez á 20 do Di
ciembre de 1865.—-EÍ Alcalde Pre
sidente, Francisco de Castro.—-An
tonio Labajos, Secretario.

Aado ;el .que fia >pe.i}p.do. ■
Los aspirantes á dicha plaza di

rigirán sus solicitudes al Pres.íden- 
te de,esto Ayuntamiento hasta los 
ocho dias después, de .la inserción 
.de,este anuncio en el aBo.letinp.fi- 
cíal» de la provincia, pues á los, 
nueve,se, proveerá.

Pp^zajdez¡Diciembre.2.0, dp 1865. 
~^E1:Alcalde, .Francisco de Castro. 
—rAntonip .Labajo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Mattin de Vaivéní.

Para queduijiuptia pericial de estp 
pueblo pueda ./formar el amiHara- 
miento ó padrónfiepiqueza.q^e ha. 
dq.servir de ¡base al repartimiento 
de la ..contribución,derritprial y pe
cuaria para ^ año eepuppico pró
jimo yonideró de .18.66 á 1867, se 

.¿haqe i¡pdispensable,iquo todos, los 
pr,opiet^r,ios, çolonos ó administra- 

. dores ,qpe posean bienes en .esta 
jurisdicción sujetos a dicha .contri
bución, presenten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento dentro de 
treinta dias á contar desde la pu 
.blicacion .en.el «Boletín oficial» de 
,las provincia relaciones juradas con 
arreglo . á órdenes vigentes, pues - 
de no yerificarlo, les pararán los 
perjuicios que por su , morosidad 
les.pueden SOL irrogados.

'San,Maran de Valvení 26.de.^o- 
Yíembire de 1365 . — El Alqaide^, 

. Francisco Vallejo,—-Por, su man- , 
dado, Aiign.cl .Morante Monedero, 
Secretario. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Villalba de la Loma.

Con el fin de que la junta: Peri- 
ci.al ,de yste distrito municipal pue.- 
da dar por terminados, con, la 
oportunidad, debida iostrabaj-os que 
han de servir, de base á la derrama 
deja contribución territorial, en el. 
año ecó,nómico: de 1866,4 ’1867, se 
■ha señalado por ■. aquellos el , térmir 

■ np. fie veipte dias contados, desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este an,unció .en el,«Boletín ofi- 

, .ciaí» ,de la proyipcía, para que los 
vecinos del mismo y terratenientes 
forasterps presenten en la Secreta
ría .do este niuniedpio relaciones

Ayuntamiento Constitucional de 
Pesquera.

oPara -que pueda formarse el 
amiilaramiento de riqueza sujeta á 
la contribución territorial, en el 
año ecónomico próximo de 186‘d :i 
1867, se hace preciso que toloí 
los ’¡propietarios, administradores y 
colonos de fincas rústicas, urbanas 
y ganadería, presenten relaciones 
de las que radiquen en término ju
risdiccional de esta villa y estén 
sujetas á aquella, en la secretarii 
de esta corporación y término de 
un unes, conforme á los modelé s 
circulados. /

Al final de cada relación se pon
drá, ó por separado, otra de lo; 
aumentos y bajas que contenga la’ 
general de todos los bienes raspee. 

' to de la dei año actual con él ob
jeto de si acordase lajunta pericial 
y ayuntamiento formar apéndice 
verificarlo con presencia de estas 
altas y bajas. Pasado el término in
dicado sufrirán los que no presénteu 
dichas relaciones las consecuenci: s 
que sean legales.

Pesquera y Diciembre 9 de 1865, 
—El Alcalde, Victoriano Pedrero.

CAJA DB AHORROS DE VALLApODH.'.

Ha ingresado en este día ro 
respondiente á 55 imponentes, «o 
los cuales 3 son nuevos, la canti ; ( 
de.real.es vellón 14^230

Se ha devuelto á petición de 9 
interesados lacantidad de reales ve- 

j.llon 34,281-84 en-metálico.
Valladolid 3.1 de Diciembre de 1865. 

:.—El Director de semana, Eíad.j 
æhaeel.

MON^PE, Dp] PIEDAD.

Es. Cént*.

Se han dado porll 
empeños sobre alha
jas

Se han cobrado por 
12 desempeños sobre 

: alhajas
Se han dado por 17 

letras......................  .
Se han cobrado por 

15 letras

,4.360

5,452 90

69.542

55.500
Valladolid31 de Diciembrede 186' . 

—El director de semana, Antonino 
Santos.

Imprenta de D. F. M¿4?erifiae.
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